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Por medio de la cual se renueva la Acreditación de Alta Calidad al Programa de
Cine y Audiovisuales de la Universidad del Magdalena, ofrecido bajo la

rn<ltodologia presencial en Santa Marta, Magdalena,

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL,

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 30 de
1992, el Decreto 1075 de 2015, el decreto 1841 de 15 de noviembre de 2016, y,

CONSIDERANDO:

Que la acreditación de alta calidad es el acto por el cual el Estado adopta y hace
público el reconocimiento que los pares académicos hacen de la comprobación
que efectúa una institución sobre la calidad de sus pro9ramas académicos, su
organización, funcionamiento y el cumplimiento de su función social,
constituyéndose en instrumento para el mejoramiento de la calidad de la
educación superior.

Que por medio de la Resolución número 16713 del 20 de diciembre de 2012, el
Ministerio de EdUcación Nacional otorgó por el término de cuatro (4) años la
Acreditación de Alta Calidad al programa de Cine y Audiovisuales de la
Universidad del Magdalena, ofrecido bajo la metodologia presencial en Santa
Marta - Magdalena.

Que mediante la Resolución número 722 del 31 de enero de 2013, el Ministerio de
Educación Nacional, renovó el registro calificado del programa de Cine y
Audiovisuales de la Universidad del Magdalena, ofrecido bajo la metodologia
presencial en Santa Marta - Magdalena.

Que a través de la Resolución número 16922 del 22 de agosto de 2016, el
Ministerio de Educación Nacional, aprobó la modificación del programa 'de Cine y
Audiovisuales de la Universidad' del Magdalena ofrecido bajo la metodologia
presencial en Santa Marta - Magdalena, en cuanto tiene que ver con el número
con el número de créditos académicos que pasa de 144 a 150,

Que la UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA con domicilio en la ciudad de SANTA
MARTA, solicitó al Consejo Nacional dé Acreditación - CNA, mediante radicado
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Cont'nuaClon de la resoluctl)n Por medIO de la cuai se renueva :a Acreo.tae,6n de Alta Cal,dad al Programa de e,ne y •
Audlovls\,Jales de la Un,velsldad del Magdalena ofreodo bajo la melodoiogia presencIal en Santa Marta - Magdalena

del dia 6 de septiembre de 2016, la RenovaCión de la Acreditación de Alta Calidad
de su programa de CINE Y AUDIOVISUALES (Cód. SNIES 12159).

Que el Consejo Nacional de Acreditación - CNA, en sesión de los dias 30 y 31 de
marzo de 2017, emitió concepto favorable, recomendando la renovación de la
Acreditación de Alta Calidad. válida por cuatro (4) anos contados a partir de la
fecha de ejecutoria del acto administrativo de Acreditación, al programa de CINE Y
AUDIOVISUALES de la UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA, siempre y cuando se
mantengan las condiciones de alta calidad y no sobrevengan situaciones de hecho
que afecten la calidad o el servicio público de educación durante la vigencia del
presente acto administrativo, previas las siguientes consideraciones.

"Se ha demostrado que el programa de CINE Y AUDIOVISUALES de la
UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA, con domiCIlio en la ciudad de Santa Marta,
ha logrado niveles de calidad suficientes para que. de acuerdo con las normas que
rigen la materia. sea reconocido públIcamente este IJecho a través de un acto
formal de acreditación.

Para este Consejo se han hecho evidentes diversos aspectos positivos, entre los
que cabe destacar los siguientes:

• Los procesos de mejora continua de la Institución, evidenciándose en la
acreditación institucional obtenida en el año 2016 y del Programa el cual solicita al
CNA sU renovación,

• Se evidencia una mejora del Programa resultado de la aplicación de las
recomendaciones realizadas por los pares externos y el CNA a través del plan de
mejoramiento .

• El incremento de docentes tiempo cO(7)pleto pasando de cinco en el anterior
proceso de acreditación a 15 en el año 2016. los cuales atienden una población
estudiantil de 473 .

• El mejoramiento en la cualificacIón docente, el Programa pasó de no tener
doctores ni maglsteres en su planta docente a contar con un doctor y cuatro
magisteres en su planta.

• El incremento en la calidad de las investigaciones del grupo que sopoIta el
Programa (Grupo de Investigación y creación audiovisual) que pasó de estar sin
categoria en el proceso de acreditación anterior, a clasificarse en categoria C
Colciencias en el año 2015.

• La maestria virtual en escrituras audiovisuales que permiten generar las
competencIas idóneas para la investigación aplicada. Los estudiantes del
Programa pueden realIzaI un programa coterminal y continuar sus estudios de
postgrado.

• Los mecanismos de acompañamiento y bienestar que evidenCIan una
disminución progresiva en fa deserción, llegando a niveles del 7% intersemestral
en el periodo 2016-1 .

• La mejora en la infraestructura fisica y los medios educativos dispuestos en el
campus para el Programa, atendiendo las recomendaciones anteriores y que
permiten un ambIente académico adecuado
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o". po<" "",'oc, "'" O",,,b' ,",,' ., ",,,p" .m"'" pO' ., ,,""'j'
N"'"'' d' ""d'"'''' - e"P, " ,,",""''''''' '" '" ,,~"" " " cey '"d. "" Y., o.~'""" d. '''', ,,",'M' ,,,,,,,",, " ,,",,,,,," " "P".",,,,,,, " "" Co,.,d ." "" p.d,d' d' "'''''' (') ,m", " ""rom' d'
e<"' , """"""" d' " """,.o,,,d d" M"d'"'' "" "",'d"" '" " ,;"d,d
de santa Marta - Magdalena.

. Mej'''' ., ",,,<ro d' """d" , " ,o<".'d ,,"" " " "'''''''''''' '" '"m"m", ", "m, '" ",d",""" " ,,. pCOO"" " "'".,,'''',''' ,""",,"6","p"m"m,," '" ., "m" do'"'""','''','''' d" pro,rom" '

Desarrollar estrategiaS curriculares y establecer mécanismoS de

'''" 'P'Mm""" ,,,,,m'" '"' p',m"" ,,,. '" ,,,mp" " ,ro"'''''' " '" i","d""'" ",,"d'" "" ,,, prop"",,, "," ., p"""m" " ,,,,,,d' ",
'" AO,E' ••• " "m'''.' "" " ,.dO' ., ,. d' '" ",",,""'" de'"'
cohorte Y en 14 semestres el 17%.
• Establecer más Y mejores relaciones académicas con grupOS de investigación y
creación nacionales e inlernacionales y plantear trabajOS en conjunto. Aunque se

,"d""'" ",",,,,,,d '" ,,,,d""'" , pro""." " d'''' """",,, ""
estrategias que permitan fortalecer este aspecto.

,1

. ,mp"m"'" m""'''.'' ,'" P'~'"'' ~j'.'"""mp.ri' d' '" ",""""" !" '" pm'"'' ""'. P"" '" ,,,,,,, '" "mP"""" "''''O,,, " " pN'bO
Saber pro 2015 se evidencian resultadoS inferiGres a la media nacional.

• Mantener una revisión permanente del cwriculo, de acuerdo a los pares
académicoS "Si bien se corrigieron muchas debilidades del currículo anterior se

,""' ",,,,,,,d' "" '" ,d"''' m" d,'"', '''''' d' """,,"ro' """"'" ,poc,ro,,,,,,,",, '" m""d"'" '" d' ",,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,. m" ,,,,,,,,(P' ,'"b".d" '" " d"'"," m,," ,ro'do' d'''' ,. , "" P'" ,,,,,"(P,d d' ,,,. '"
estudiantes diseñen SU propio carnina de aprendizaje".

• Continuar los esfuerzos para fortalecer los procesos de investigación y creación,
, prop"d" W ,'" m'YO'W,,,,,,,,d d' '" "",,,d" "" "rod'"'' '"
("0'0', MAT""'"E' , '" WE$"",,"ce, E,,, ",,,"'" do" m'p'"
el posicionamiento del grupO de investigación.

. ,,,,,i< ""'"",,,,, " ,,,m"¡;" ",'~, d' '" ",,"'" " ",,,,,(d,d" d'
reconocido prestigio .

-----------~-------------------------------------------------------------------------------------------------_ ..-----

'" ,<rop,,",, P'O ,,""''''' " m.",m""" ",,""" ," ""d"'"'' d',,'(d,d "" ,ro,,,.,, " c,,"i' "",,,,, d' "red"""" eN' ""m""d' '"

siguientéS aspectos:

coeb,u,c\6' de l' «"luc\6' poI ",dio d' la cu,l" «'u"" la ,oedllaci6' de "" C,lid,d ,1p,og""" de el,e V
'udiovl,u,le' de 1,U"ve"id,d del",gd,IeOO. ol«c\dOb'lo la ",,'odoI09" o'"''"c,,' e' s,n" ",rt, . ",gd"'OO.

C" 'M' ." '" ",,"""" ,,,"",,"",., , d" pro," m' ,," "ro ,,'"'' "",,,,,,,,,,,,d d' '" """,,,, ,",,""'" '" ",,"" """"ro' "" "p,",m",'" ., pro,,,m' " C,NE y ,"",O,,'U"" d' " UN,VER""'O DEL
.,GD"EN' "m""" '" " ,,",,d d' >ANT' M,RTA. do" ~"" "
RENDV,,'ÓN DE cA "RE",,,o;ÓN DE ,cT' "UDAD VAUDA ,DR
CUATRO(" AHO" ,,,,,d" , "di< d, " """ d' ,j"""'" dO,," d'

acreditación.
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------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con¡;n~aciónde la 'e'olución Po, medio de laCual 'e 'enu",a la Ac,edllaClónde Alfa Calidad al P'ag"ma de C'ne y
A,d,o''',ale, de la Um'e'''dad del Magdalena, Ol'ecldobajo lamelodo/ag'a p,e,enc'alen Sanla Mana _Magdalen,

En mérito de lo expuesto,

----~-----I
14783

RESUELVE:

Universidad del Magdalena
Cine y AUdiovisuales
Realizador (a) de Cine y AUdiovisuales
Santa Marta - Magdalena.
Presencial

ARTicuLO PRIMERO .• Renovar por el término de Cuatro (4) años la Acreditaciónde Alta Calidad al siguiente programa:

InstituCión:
Programa:
TitUlo a otorgar:
lugar de desarrollo:
Metodo/ogia:

PARÁGRAFO. - Cualquier mOdificación en las condiciones que dieron origen a la
renovación de la Acreditación de Alta Calidad del programa identificado, dará lugar
a que el Ministerio de Educación Nacional, previo concepto del Consejo Nacional
de Acreditación - CNA, revoque la renovación de la Acreditación que medianteeste acto Se reconoce.

ARTíCULO SEGUNDO .• La renovación de la AcreditaCión de Alta Calidad que
mediante este acto se autoriza, deberá registrarse en el Sistema Nacional deInformación de la Educación SUperior _ SNIES.

ARTicULO TERCERO._ El Programa descrito en el articulo primero de esta
resOlución, Podrá ser objeto de visita de inspeCCión y vigilancia, y en caso de
encontrarse que no mantiene las condiciones de acreditación de alta calidad
requeridas para su desarrOllo, o Se evidencie el incumplimiento de las mismas o
que Se impida el normal funcionamiento de la tnstituciqn de Educación Superior, el
presente acto administrativo perderá sus efectos juridicos, una vez se encuentre
ejecutoriada la resolución que en reconocimiento de tal situación expida el
Ministerio de Educación Nacional en ejercicio de la función de inspección yvigilancia atribuida a esta, si a ello diere lugar.

ARTíCULO CUARTO. • Notificar la presente resoluCión, por Conducto de la
Secretaria General de este .Ministerio, al representante legal de la Universidad del
Magdalena a su apoderado, o a la persona debidamente autorizada para
notificarse en la forma anunciada, acorde con lo dispuesto en los articulos 67 a 69
del CÓdigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTíCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de
reposición, dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificación, en atención a lo
dispuesto en el articulo 76 del CÓdigo de Procedimiento Administrativo y dé loContencioso Adminislrativo.

ARTicULO SEXTO .• De conformidad con lo previsto en los articulos 87 y 89 del
CÓdigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, lapresente resolución rige a partir de la fecha de Su ejecutoria.
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" 12 e JUL 2017

Oada en Bogotá O. C.,

RESOLUCIÓN NÚMERO

NOTIFiQUESE y CÚMPLt\SE,

--------_ ..-_ .._---------_ .._ ..----------_ ..--_ .._----_ .._ .. _ ..-_..----_ ..-------------_ ..------------------
eonllnuación de la ,,,oluci

ón
Po' medIo de la cual se "nueva la Acredit.ción de Alla all ad el Programa de Cine y

Audiovisuales de la UniversIdad del Magdalena. olICcidob,jo la metodOl091ap,esenclat en sanla Marta - Magd,'ena.

t\RTicULO SÉPTIMO. _ En firme la presente resoluci6n, compulsar copla a la
Subdirecci6n de Aseguramiento de la Calidad para la Educación superior de este
Ministerio, junto con el respectivo expediente administrativo, y al Consejo Nacional

de Acreditación para lo de SU competencia.
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LA MINISTRA OE EOUCt\CIÓN Nt\CIONAL
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A, Caden' Góme<" ptolesion,' EsPecia,,,'do .. Subdirección de Aseguramiento de la Calidad para la

Educación supeliO' " <Ap'Obar

on

• Nancy Ca'ón Sua,ita .. Subdirec\Ora de ASeguramieo\Ode la calidaddala Educaclón.supe"o~ \\.tr.~" <,o ="

~

d,\ana Marta Colmenares Mon\O,a" O'"eclo<a de cat,dad pa!~ta EducaCIón sUP"'o~C '
. Natall' Ru

t
, Rodge" .. Vicemlnisua de Educación superlo, I~~ cllia

na

Maria "pala Bust,m"m" s",re",'a General Mlnist"iO de EduC'óó
n

Nacional

CódigOSNIES, 12159 (Cód, Ptoceso; \2525) ,
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